PRESENTACIÓN

Provicosa fue creada el 1 abril de 1981 por la Diputación Provincial de Córdoba con el objetivo prioritario de promover viviendas protegidas destinadas a los sectores más desfavorecidos de la provincia de Córdoba. Conjugando el aspecto económico de rentas más bajas de los futuros compradores, con el derecho constitucional de facilitar el acceso a la vivienda, especialmente de aquellas personas con menos poder adquisitivo, con cargas familiares, minusválidos, jóvenes y mayores.

Se constituye como sociedad anónima ofreciendo participar a aquellos Ayuntamientos que lo solicitaron para dotarles de mayor agilidad en su gestión.

PROVICOSA cuenta como órganos de gobierno con una Junta General, un Consejo de Administración y una Gerencia.

Desde su constitución ha vivido varias etapas atendiendo principalmente a las políticas en materia de vivienda desarrolladas en los distintos Planes, tanto nacionales como andaluces.

La tipología de las viviendas construidas, salvo dos promociones en bloque, han sido unifamiliares adosadas en dos plantas, con patio trasero y algunas con garaje y trastero.

En una primera etapa se construyeron, a través del convenio con el extinguido Instituto para la Promoción Pública de Viviendas (I.P.P.V), 162 viviendas de promoción pública distribuidas en 8 municipios.

Transferidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, las competencias en materia de vivienda, mediante convenio entre la Junta y la Diputación, se construye una segunda actuación, con el I.P.P.V., de 169 viviendas de promoción pública desarrolladas en 10 municipios.

Desde 1989, hasta su reactivación en 1992, sufre una etapa de inactividad debido al criterio de la Comunidad Autónoma respecto a la política de viviendas de promoción pública a desarrollar mediante iniciativa propia o convenios de colaboración con los diferentes Ayuntamientos; así como la opinión de la Corporación Provincial en aquellos años , de considerar que no era una competencia prioritaria de la Diputación la construcción de viviendas, limitando su actividad a la gestión del cobro de los recibos mensuales para la amortización de los préstamos hipotecarios.

Desde 1992 hasta 1995 se concretaron 17 promociones con un total de 281 viviendas.

De 1996 a 1999 se construyeron un total de 123 viviendas en 10 municipios.

Actualmente las expectativas que presenta el mercado inmobiliario podemos considerarlas buenas, si bien, debemos tener presente el incremento que han experimentado desde 1997 los costes de construcción que unido a la aplicación, a partir del 6 de mayo de 2000, de la nueva Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación (L.O.E.), prevé un aumento de los costes del orden del 15%. Por el contrario, en ese mismo período de tiempo, los precios máximos de venta para viviendas protegidas se han incrementado sólo en un 4,36%.

Este período ha estado también marcado por un fuerte descenso de los intereses hipotecarios que han facilitado el acceso a la vivienda privada.

A tenor de lo expuesto las distintas administraciones implicadas tendrán que estudiar nuevas fórmulas de promoción pública que se adapten a la realidad existente y permitan que las personas más desfavorecidas puedan acceder a una vivienda asequible y de calidad.

El equilibrio presupuestario para la ejecución de la actividad de la empresa ha sido posible gracias al trabajo realizado por las diferentes Presidencias, Consejos, Gerencias y Personal Empleado, en su esfuerzo continuado por prestar un adecuado servicio. Su principal objetivo seguirá siendo atender la demanda de viviendas sociales aún existente en la provincia y prestar su apoyo, colaboración y asesoramiento a las Corporaciones Municipales.

ÓRGANOS DE GOBIERNO

PROVICOSA, conforme a la legislación vigente, está compuesta por los siguientes Órganos de Gobierno.

1. Junta General
Entre sus competencias se encuentra la aprobación de las cuentas anuales, el informe de la gestión y acordar la distribución de resultados.

Esta compuesta por todos los accionistas de la empresa.

2. Consejo de Administración
Al Consejo le compete la administración, dirección y gestión de la empresa, así como la formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y propuesta de distribución de resultados.

PRESIDENTE
D. Telesforo Flores Olmedo
CONSEJEROS
D. Antonio Ramírez Moyano
D. Pablo Lozano Dueñas

D. Bartolomé Madrid Olmo

D. Joaquín Gómez de Hita

D. José Luís Aires Rosales
D. Alfonso Nieto Alcántara

D. Vicente Palomares Canalejo

D. José Cuenca Carmona

GERENTE
D. Antonio Hurtado Zurera
SECRETARIO
D. Juan Carandell Mifsut
INTERVENTOR

D. Alfonso Montes Velasco


DATOS IDENTIFICATIVOS


CONSTITUCIÓN


La Promotora Provincial de Viviendas de Córdoba se constituyó como sociedad anónima el día 1 de abril de 1981. Los socios constituyentes junto a la Diputación Provincial de Córdoba fueron la Caja Provincial de Ahorros de Córdoba y los Ayuntamientos de Alcaracejos, Castro del Río y Nueva Carteya. Posteriormente adquirieron acciones 24 Ayuntamientos más. Durante el periodo de inactividad de la empresa adquiriere las acciones cedidas por los Ayuntamientos la Diputación Provincial, con excepción, de los Ayuntamientos de Añora y Pedroche; por disminución de capital social, cesa como socio la Caja Provincial de Ahorros. En la actualidad el capital social es cien por cien público.

ACCIONISTAS

Excma. Diputación Provincial de Córdoba

Acciones: 5.959

Capital: 358.119,07 €
Porcentaje: 99,31

Excmo. Ayuntamiento de Añora

Acciones: 20

Capital: 1.226,06
Porcentaje: 0,34

Excmo. Ayuntamiento de Pedroche

Acciones: 21

Capital: 1.262,13
Porcentaje: 0,35

INSCRIPCIÓN

Está inscrita en el Registro Mercantil de Córdoba en la sección 8ª, hoja CO-7563, tomo 897, folio 30. La empresa tiene registrada y ostenta adicionalmente la denominación abreviada de PROVICOSA.

DOMICILIO

Domicilio Social: C/ Atlántico nº 11 portal 1 Esq. C/ Gomera.

Oficinas: C/ Atlántico nº 11 portal 1 Esq. C/ Gomera.

Teléfono: 957 47 05 17

Móvil: 620 946 251

Fax: 957 48 54 53

Correo Electrónico: info@provicosa.es

14011 CORDOBA

Número de Identificación Fiscal: A-14 034 375



OBJETO SOCIAL

La Sociedad tiene por objeto la promoción, construcción y rehabilitación en el ámbito territorial de la provincia de Córdoba y preferentemente en los municipios de menos de 20.000 habitantes de aquella, de suelo edificable y equipamiento comunitario de edificios, viviendas, locales, aparcamientos, con especial atención a las de Protección oficial, dando prioridad a las de Promoción Pública y cuya actividad comprenderá:

a) El planeamiento, urbanización, parcelación, construcción, adquisiciones y cesiones de terrenos e inmuebles, bajo cualquier forma y procedimiento a fin de construir o rehabilitar sobre ellos viviendas, edificios y locales.

b) La promoción y construcción de viviendas, edificios y locales, tanto de nueva planta como rehabilitación de los mismos.

c) La adjudicación y contratación de toda clase de obras, estudios y proyectos para la construcción o rehabilitación de las mencionadas viviendas, edificios y locales, adecuados a las exigencias y características de la zona donde se encuentren.

d) Asesoramiento y apoyo a entidades públicas y privadas en materia de infraestructuras, construcción o rehabilitación de viviendas, edificios y locales, gestionando cualquier tipo de actividad necesaria para su rehabilitación.

e) La promoción, construcción y gestión de aparcamientos públicos, tanto de nueva planta como la rehabilitación de los mismos.

f) Realización de las actuaciones urbanísticas y edificatorias en el ámbito territorial de la provincia de Córdoba.



PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN

PROVICOSA, para el ejercicio de su actividad como promotora pública, realiza la gestión en continua colaboración con las Corporaciones Locales. El procedimiento, no exento de complejidad, desarrolla paralelamente de una vertiente administrativa y otra técnica.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA-TÉCNICA

1. Solicitud del Ayuntamiento.

Realizado un primer contacto con los municipios nos trasladan el acuerdo plenario donde se hace constar su intención y deseo de iniciar una promoción de viviendas sociales, así como la disponibilidad de suelo para el desarrollo de la actuación.

2. Estudios previos.

Los estudios previos consisten en:

- Confirmar la existencia de suelo.

- Preparar un borrador de la actuación a realizar donde se hace constar el número y superficie de las viviendas, así como de los anejos vinculados si los llevase. 

- Preparar un estudio económico financiero sobre el coste estimado de la actuación y el origen de los recursos financieros que hagan viable económicamente el desarrollo de la promoción.

- Establecer el precio aconsejable de venta de las viviendas.

- Realizar un sondeo previo para conocer la demanda y necesidad de vivienda.

3. Firma de un convenio entre la Corporación Local y PROVICOSA.

Acordada la necesidad y viabilidad económico-técnica de la promoción se procede a la firma de un convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento y PROVICOSA en el que se hace constar cronológicamente el procedimiento a seguir y los compromisos de cada una de las partes; para realizar el seguimiento del mismo se nombra una comisión mixta a propuesta de sus respectivos Órganos de Gobierno. Esta comisión se encargará también de definir los siguientes extremos:

- Determinación del régimen de protección de la promoción.

- Tipología y superficie de la vivienda y anejos.

- Tipo de cesión de suelo.

- Precio máximo de venta de las viviendas.

- Financiación y forma de pago.

- Selección de los futuros adquirentes.

- Otros asuntos de interés a criterio de la comisión.

4. Aprobación de la actuación y cesión de suelo.

Aprobada la actuación definida y la cesión de suelo mediante acuerdo plenario del Ayuntamiento se procede a realizar la cesión ante notario público, aportando nota registral de la propiedad en la que se acredite la titularidad y que está libre de cargas.

5. Estudios de mercado.

Consiste en analizar, a través de las solicitudes definitivas de las personas interesadas, la demanda existente en el municipio que aconseje realizar la promoción proyectada.

6. Redacción del proyecto de ejecución.

Una vez realizados los estudios previos y de mercado de la actuación y acordada su ejecución se encarga el proyecto básico y de ejecución de la misma mediante concurso-subasta entre profesionales arquitectos.

7. Solicitud de la calificación provisional ante la Delegación de Obras Públicas y Transporte.

Atendiendo al programa solicitado se aporta la documentación necesaria que recoge fundamentalmente los estudios previos y estudios de viabilidad.

8. Solicitud del préstamo hipotecario.

Obtenida la calificación provisional de la promoción se solicita el préstamo ante las entidades financieras que tengan suscrito el Convenio Marco con la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

9. Firma de contratos de compraventa.

Seleccionadas las personas adjudicatarias atendiendo a las condiciones recogidas en el convenio entre los Ayuntamientos y PROVICOSA, se procede a la firma de un contrato y al cobro de cantidades a cuenta del precio total de la vivienda.

10. Licitación y adjudicación de la obra.

La adjudicación se realiza mediante concurso con anuncio en el BOP y varios periódicos de ámbito provincial.

11. Ejecución de la obra.

La dirección de obra la realiza PROVICOSA junto con el Arquitecto redactor del proyecto de ejecución.

12. Calificación final

Finalizada la obra se solicita la calificación final ante la Delegación de Obras Públicas y Transporte.

13. Firma del acta de recepción por la Corporación Local.

14. Elevación a escrituras públicas del contrato de compra venta.

ANTERIORES AL PLAN 92/95



Desde la constitución de la Sociedad hasta 1989, se construyeron, a través del convenio con el extinguido Instituto para la Promoción Pública de Viviendas (I.P.P.V), 162 viviendas de promoción pública distribuidas en 8 municipios.




Transferidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, las competencias en materia de vivienda, mediante convenio entre la Junta y la Diputación, se lleva a cabo una segunda actuación, con el I.P.P.V., de 169 viviendas de promoción pública desarrolladas en 10 municipios.




Las promociones anteriores se integraron en régimen de transmisión de venta con préstamos hipotecarios concertados con la Consejería de Obras Públicas y Transportes. PROVICOSA viene realizando la gestión de cobro de los recibos mensuales para la amortización de los préstamos.

El 19 de febrero de 1999 se firmó un Convenio Marco entre la Consejería de Obras Públicas y la Asociación Española de Promotores Públicos de Vivienda y Suelo (Sección Andalucía), para la regularización de las promociones anteriores.

El convenio específico entre la Consejería y PROVICOSA recogía como estipulaciones principales que la Junta de Andalucía aceptará la subrogación de los préstamos, con efectos desde la fecha de entrega de cada una de las viviendas a los adjudicatarios, no teniéndose en cuenta los intereses de demora que se hubieran causado.

PLAN 1992/1995



Acogidas a este Plan se construyeron 17 promociones con un total de 281 viviendas de protección oficial en régimen especial. 

Este régimen destinaba las viviendas a unidades familiares cuyos ingresos máximos fueran inferiores a 2,5 veces el salario mínimo interprofesional. 

Además contaba, para facilitar el acceso de adquisición de la vivienda, con una subvención a fondo perdido que osciló, dependiendo de los casos, del 10% al 15%. También gozaron de la subsidiación del tipo de interés del préstamo hipotecario que tenía un plazo de amortización de 20 años.

El régimen de transmisión fue el de venta y el precio medio de 5 millones de pesetas.




PLAN 1996/1999



Acogidas a este Plan se construyeron en 4 municipios, 38 viviendas de protección oficial en régimen especial.

Este régimen no sufrió ninguna modificación con respecto al Plan anterior, en cuanto a ingresos máximos y mínimos para poder tener acceso a la vivienda; así como en lo relativo a subvenciones a fondo perdido, subsidiación de los intereses del préstamo hipotecario y plazo de amortización a 25 años.




Plan 2002-2003


Acogidas a este Plan se construyeron en 20 municipios, 272 viviendas de protección oficial en régimen especial y general
Este régimen no sufrió ninguna modificación con respecto al Plan anterior, en cuanto a ingresos máximos y mínimos para poder tener acceso a la vivienda; así como en lo relativo a subvenciones a fondo perdido, subsidiación de los intereses del préstamo hipotecario y plazo de amortización a 25 años.

La tipología de las viviendas son unifamiliares adosadas en dos plantas, con una superficie media de 70 m2 útiles y patio trasero, algunas de ellas con garaje y trastero.

PROMOCIONES



Plan 2004-2007


Acogidas a este Plan se construyeron en 17 municipios, 282 viviendas de protección oficial en régimen especial, general y alojamientos en alquiler
Este régimen si sufrió ninguna modificación con respecto al Plan anterior, en cuanto a ingresos máximos y mínimos para poder tener acceso a la vivienda; así como en lo relativo a subvenciones a fondo perdido, subsidiación de los intereses del préstamo hipotecario y plazo de amortización a 20 años.

La tipología de las viviendas son unifamiliares adosadas en dos plantas, con una superficie media de 80 m2 útiles y patio trasero, algunas de ellas con garaje y trastero.

PROMOCIONES







Municipios                                                                                          Viviendas





Alcaracejos .........................................................................................      32


Dos Torres ..........................................................................................      10


Hornachuelos ......................................................................................      21


Nueva Carteya ....................................................................................      38


Pedroche .............................................................................................      10


Peñarroya-Pueblonuevo .....................................................................       21


Villanueva de Córdoba .......................................................................      10


Villanueva del Duque .........................................................................      20





                                                                              TOTAL ... ... ... ...      162 Viviendas








Municipios                                                                                          Viviendas





Añora ..................................................................................................        6


Castro del Río .....................................................................................      20


Doña Mencía .......................................................................................      29


Hornachuelos ......................................................................................      20


Iznájar .................................................................................................      19


La Rambla .........................................................................................       30


Monturque ..........................................................................................      11


Obejo ..................................................................................................        7


Palma del Río ......................................................................................     17


Torrecampo ........................................................................................      10





                                                                              TOTAL ... ... ... ...      169 Viviendas








Municipios                                                                                          Viviendas





Cardeña ..............................................................................................       18


Doña Mencía .....................................................................................        12


Espiel ..................................................................................................      17


Fuente Tojar .......................................................................................        8


Fuente Obejuna ..................................................................................       10


Fuente Obejuna (Argallón) ................................................................         8


Hinojosa del Duque ...... ......................................................................      24


La Rambla ...........................................................................................      12


La Victoria ..........................................................................................        8


Luque ..................................................................................................      30


Montalbán ...........................................................................................      40


Pedro Abad ........................................................................................       32


Santaella ............................................................................................      14


Torrecampo ........................................................................................       14


Villaharta ............................................................................................      10


Villanueva del Duque .........................................................................      15


Villanueva del Rey .............................................................................        9





                                                                              TOTAL ... ... ... ...      281 Viviendas








Municipios                                                                                          Viviendas





Añora ..................................................................................................        6





Dos Torres ..........................................................................................        9





Espejo .................................................................................................      16





Montemayor ........................................................................................       7





                                                                              TOTAL ... ... ... ...        38 Viviendas

















Municipios                                                                                          Viviendas





Espiel ..................................................................................................       15


La Victoria ..........................................................................................        6


Nueva Carteya .....................................................................................      26


Santaella (La Guijarrosa) .....................................................................      20


Villanueva del Rey ..............................................................................      10


Iznájar ..................................................................................................      16


Monturque ...........................................................................................      19


Torrecampo .........................................................................................      18


Adamuz………………………………………………………………      19


Algallarín…………………………………………………………….       13


Añora…………………………………………………………………       6


Cardeña………………………………………………………………        7


Castro del Rio………………………………………………………..	   20


La Granjuela…………………………………………………………        8


Luque………………………………………………………………..        12


Montemayor…………………………………………………………         7


Montilla……………………………………………………………..	    12


Perdro Abad…………………………………………………………	   22


El Viso………………………………………………………………         10


Zuheros ...............................................................................................        6








                                                                              TOTAL ... ... ... ...       272 Viviendas
























































































































































Municipios                                                                                          Viviendas





 Hornachuelos......................................................................................       15


Cardeña.................................................................................................        6


Belalcazar ............................................................................................      10


San Sebastián de los Ballesteros..........................................................         7


Iznajar .................................................................................................       12


Iznájar ..................................................................................................      18


Villafranca ...........................................................................................      40


Villafranca .........................................................................................        70


Espiel…………………………………………………………………       15


Fuente Tójar………………………………………………………….       13


Obejo...................................................................................................        11


El Carpio…………………………………………………………….         15


Nueva Carteya……………………………………………………….          6


Pedroche……………………………………………………………..          4


La Victoria…………………………………………………………..           8


Montoro (Alojamientos en alquiler)…………………………………        16


Añora ( Alojamientos en alquiler)……………………………………        16














                                                                              TOTAL ... ... ... ...       282 Viviendas








